
 
 
 

 

ANT.: Res. Ex. N° 1/Rol N° D-036-2016, de 

07 de julio de 2016. 

   

REF.: Expediente Sancionatorio Rol N° D-

036-2016. 

 

MAT.: 1) Rectifica las referencias  

contenidas en Programa de Cumplimiento 

presentado con fecha 03 de agosto de 

2016, en lo que indica, 2) Acompaña 

documento en soporte papel y electrónico 

(CD).  

 

Santiago, 11 de agosto de 2016 

  

Srta. 

Maura Torres Cepeda 

Fiscal Instructora 

División Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente. 

 

Por medio de la presente, Cecilia Urbina Benavides, en representación de Sociedad Pétreos S.A., 

ambos domiciliados para estos efectos en calle La Concepción 141, Oficina 1106, comuna de 

Providencia, Región Metropolitana, en procedimiento sancionatorio Rol N° D-036-2016, vengo a 

solicitar a Ud. tener presente las rectificaciones en lo que indica, de referencias contenidas en el 

Programa de Cumplimiento presentado el día 03 de agosto del presente ante esta 

Superintendencia, relativos a las infracciones imputadas en el resuelvo I de la Res. Ex. N° 1/Rol N° 

D-036-2016 de fecha 07 de julio de 2016 de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

Que el Programa de Cumplimiento sostiene en su Capítulo II, penúltimo párrafo, la alusión al 

Oficio Ord. N° 256/2016, de la Ilustre Municipalidad de Limache, por el cual se especificarían las 

condiciones ambientales que debiesen cumplir las faenas de extracción de áridos ejecutadas en 

razón de los permisos precarios otorgados en virtud de la RCA N° 340/2015, cuya titularidad 

corresponde al referido Municipio. La misma referencia, se efectúa en el Plan de Acciones y Metas, 

en la acción N° 3, al precisar la forma de implementación (número i, párrafo 2) de la señalada 

acción.  

 

Sin embargo, hacemos presente a Ud. que ambas referencias corresponden al Oficio Ord. N° 258, 

de 02 de mayo de 2016, de la Ilustre Municipalidad de Limache, por el cual el Municipio informa a 



 
 
 

mi representada de tres condiciones necesarias para ejecutar las obras de extracción en el sector 

asignado. 

 

 En atención a ello, se rectifica el programa de cumplimiento en los términos indicados y se 

acompaña (en formato digital y papel) copia del Oficio Ord. N° 258/2016.  

 

Sin otro particular, le saluda atentamente,  

 

 

 

 

CECILIA URBINA BENAVIDES 

pp. Sociedad Pétreos S.A. 
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